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PODER EJECUTIVO

SEGUNDA SECCION

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

REGLAS de Operación del Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA).

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  Reforma Agraria.

ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en los artículos 17 bis, fracción III y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 75, 77, 78 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 177, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9o. de la Ley de Planeación; 72, 74 y 80 de la Ley General de Desarrollo Social; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 1o., 4, 5, 6 y 7 de la Ley Agraria; y 1o., 4o. y 5o. fracciones I y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, emito las siguientes:

REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS  EN NUCLEOS AGRARIOS (FAPPA)

CAPITULO 1. Introducción

El Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) forma parte de las estrategias de la Secretaría de la Reforma Agraria orientadas a impulsar la integración productiva de hombres y mujeres sin derechos agrarios que habiten en los núcleos agrarios del país, para desarrollar actividades generadoras de empleo e ingresos, mediante el financiamiento directo a “Proyectos productivos”, que sean técnica, económica, financiera y ambientalmente sustentables.

A través de este Programa, la Secretaría de la Reforma Agraria busca la equidad y la eficiencia en la utilización de los recursos. Como programa de eliminación de la pobreza, centra claramente sus esfuerzos en territorios y grupos vulnerables.

Es por ello, que de manera transversal el Programa “Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios” se articula con otras políticas públicas que se orientan a atender preferentemente a la población que enfrenta condiciones de mayor vulnerabilidad, marginación y desigualdad como: las mujeres, población indígena, las personas con discapacidad y los adultos mayores.

Dentro de este eje transversal interinstitucional, se encuentra el apoyo a municipios de la Estrategia 100X100, los 300 municipios marginados que se ubican en zonas forestales (PROARBOL), municipios establecidos en Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) y municipios indígenas.

En este contexto, el Programa además de ser un componente fundamental de la Política Nacional de Desarrollo Social, se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Eje 2 “Economía Competitiva y Generadora de Empleo”, objetivo 4 “Tener una economía competitiva que ofrezca bienes y servicios de calidad a precios accesibles, mediante el aumento de la productividad, la competencia económica, la inversión en infraestructura, el fortalecimiento del mercado interno y la creación de condiciones favorables para el desarrollo de las empresas, especialmente las micro, pequeñas y medianas”. Asimismo, responde al Programa Sectorial para el Desarrollo Agrario 2007-2012, Eje 2 “Agroempresas y el mejoramiento de ingresos a los emprendedores y población que habita el Territorio Social (Núcleos Agrarios y Localidades Rurales vinculadas)” en su Sección 2, contribuye a los Lineamientos de Política.

Respecto a la eficiencia, la Secretaría de la Reforma Agraria a través del Programa “Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios” (FAPPA) promueve una cultura de ahorro orientado a la reinversión productiva, para que las y los beneficiarios accedan a recursos de financiamiento que les permitan ampliar actividades productivas y generar oportunidades de empleo e ingreso.

1.1 Definiciones
ARTICULO 1. Para los efectos de las presentes Reglas de Operación y de su aplicación, se  entenderá por:

I.
Acta de entrega-recepción: Documento comprobatorio mediante el cual se formaliza y demuestra la entrega del recurso correspondiente a los apoyos autorizados a los grupos por el Comité Técnico.

II.
Aplicación de los recursos: Procedimiento por el cual el grupo invierte el recurso en los conceptos definidos en el Proyecto productivo.

III.
Aportación/es directa/s: Monto del Recurso Federal previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 que se otorga a los grupos beneficiados, para la puesta en marcha de determinados “Proyectos productivos”, mismo que genera derechos y obligaciones que deberán atender quienes la reciban.

IV.
Asistencia Técnica: Actividad profesional independiente de la Secretaria de la Reforma Agraria por medio de la cual las personas inscritas en el Padrón de Técnicos/as Habilitados de los Programas de Apoyo a Proyectos Productivos de la Secretaría asisten a los grupos en su conformación, integración, formulación, en el registro de la solicitud, entrega de documentación en ventanilla, puesta en marcha del mismo, comprobación de recursos y su acompañamiento.
V.
Beneficiarios/as: Integrante(s) de algún grupo que cuenta con aprobación y autorización de recursos por parte del Comité Técnico, para la implementación y puesta en marcha del “Proyecto productivo” presentado para su apoyo.
VI.
Capacitación: Procedimiento de enseñanza-aprendizaje, a través del cual se proporcionan herramientas teóricas y prácticas, tanto en lo personal, familiar y comunitario.
VII.
Capitalización de ahorros: Esquema opcional para los Grupos que deseen destinar parte de sus utilidades del “Proyecto productivo” al ahorro a través de las instituciones financieras debidamente reconocidas para tal fin por la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

VIII.
Cédula de Supervisión: Documento que permite recabar información para determinar la existencia y condiciones de los “Proyectos productivos”.

IX.
Clave/s de Registro/s: Secuencia de símbolos alfanuméricos que asigna el Sistema de Captura de Proyectos Productivos al momento de concluir el registro de la solicitud de apoyo del Grupo.
X.
Comité Técnico: Máximo órgano de decisión del Programa cuyas facultades corresponden a lo señalado en el Capítulo 3.5.3. de las presentes Reglas de operación.
XI.
Comprobación de Recursos: Obligación de los grupos beneficiados por el “Programa” de acreditar la inversión realizada para la puesta en marcha del “Proyecto productivo”.

XII.
Constancia de Capacitación: Documento que entrega el Guía CAAS por instrucciones del Delegado/a al Grupo beneficiado que ha cumplido con el Modelo de Capacitación.

XIII.
Constancia de vecindad: Documento expedido por el Comisariado Ejidal o autoridad local competente a través del cual se informa que el integrante del grupo que la exhibe, habita en el Núcleo Agrario registrado en el Anexo A.

XIV.
Contraseña: Clave personal, confidencial e intransferible que el Técnico/a crea para ingresar al SISTEC o SICAPP, lo que da certeza de que la información proporcionada, es de su responsabilidad.

XV.
Convocatoria/s: Documento que contiene plazos, requisitos y condiciones para participar en el programa;

XVI.
Coordinación: La Dirección General de Coordinación, Unidad Administrativa de la Secretaría de la Reforma Agraria responsable de la ejecución del programa.

XVII.
CUHA (Clave Unica de Habilitación): Secuencia de símbolos alfanuméricos que asigna la Coordinación a los Técnicos/as Habilitados/as.

XVIII.
CURP (Cédula Unica de Registro de Población): Documento expedido por la Secretaría de Gobernación.

XIX.
Delegación/es: Unidad Administrativa adscrita en la Secretaría de la Reforma Agraria en cada Entidad Federativa y en el Distrito Federal.

XX.
Delegado/a: Representante de la Secretaría de la Reforma Agraria en cada Entidad Federativa y el Distrito Federal.
XXI.
Enlace: Persona física contratada por la Secretaría, con cargo al gasto de Operación del Programa, con el objeto de coadyuvar con el “Delegado/a” en la operación del mismo y la atención a solicitantes de apoyo y “beneficiarios (as)”, cuyas funciones son vigiladas por el “Delegado/a”.

XXII.
Equipo Evaluador Externo: Prestadores de servicios profesionales contratados por la Secretaría, con cargo al gasto de operación del programa para dictaminar la viabilidad técnica de los “Proyectos productivos” con base en cuatro perfiles: Mercado, Técnico, Sustentabilidad ambiental y Financiero de las “Formulación del Proyecto productivo” presentadas por los Grupos a través del Técnico.
XXIII.
Evaluación Externa: Estudio que realizan instituciones académicas y/o de investigación del que se desprende resultados e impactos del Programa.
XXIV.
Evaluación/es Técnica/s: Estudio a cargo del “Equipo Evaluador Externo” que establece una calificación en un rango del 0 al 100 para determinar la viabilidad considerando los cuatro perfiles que integran el “Proyecto productivo”: Mercado, Técnico, Sustentabilidad Ambiental y Financiero.
XXV.
Figura Asociativa Legalmente Constituida: Agrupación mínima de siete hombres y/o mujeres, sin límite máximo, que habitan en un mismo Núcleo Agrario que tengan 18 años cumplidos o más, en condiciones socioeconómicas desfavorables, integradas de manera organizada que han cumplido los requisitos correspondientes para su validez y personalidad jurídica plena.
XXVI.
Formulación del Proyecto productivo: Estudio diseñado por el Técnico/a, el cual deberá contener las especificaciones de los cuatro perfiles que integran el “Proyecto productivo”.
XXVII.
Grupo/s: Agrupación de hombres y/o mujeres que habitan el mismo Núcleo Agrario que tengan 18 años o más, constituidos legalmente en figuras asociativas o no, en condiciones socioeconómicas desfavorables, integrados (as) de manera organizada para implementar un “Proyecto productivo”, en caso de que se les otorgue una “Aportación directa”, así como los constituidos en figuras legales.

XXVIII.
Guía CAAS (Capacitación, Asistencia y Seguimiento): Persona física contratada por la Secretaría, con cargo al gasto de operación del Programa, encargado de capacitar a los “Grupos” beneficiados cuyas funciones son vigiladas por el “Delegado/a” y avaladas por la “Coordinación”.

XXIX.
Lineamientos: “Lineamientos para la Habilitación al Padrón de Técnicos/as Habilitados de los Programas FAPPA y PROMUSAG”: Conjunto de disposiciones normativas que tienen la finalidad de establecer los plazos y términos para incorporarse al Padrón de Técnicos/as Habilitados, así como definir los derechos, obligaciones y sanciones de los mismos, publicados en la página electrónica de la Secretaría www.sra.gob.mx.
XXX.
Manual de Procedimientos: Disposiciones y lineamientos específicos que establecen el procedimiento de las distintas etapas de la operación del Programa, publicado en la página electrónica de la Secretaría (www.sra.gob.mx).

XXXI.
Modelo de Capacitación: Procedimiento que brinda la “Coordinación” a través del “GUIA CASS” como apoyo que permite a los “Grupos” acceder a un espacio de enseñanza y aprendizaje, donde se proporcionan herramientas teóricas y prácticas que buscan facilitar su inclusión y permanencia en los “Proyectos productivos” en el lugar y fecha señalado por la “Delegación” para tal fin.
XXXII.
Núcleo/s Agrario/s: Ejidos o Comunidades inscritos en el Registro Agrario Nacional integrados en el SICAPP elegibles para participar en el Programa.
XXXIII.
Padrón de Técnicos/as Habilitados/as: Listado de personas capacitadas, independientes a la Secretaría, que cumplieron con los requisitos previstos en los “Lineamientos”.

XXXIV.
Programa: Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) Programa del Gobierno Federal a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria.
XXXV.
PROMUSAG: Programa de la Mujer en el Sector Agrario, Programa del Gobierno Federal a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria.

XXXVI.
Proyecto/s productivo/s: Actividad económica y socialmente rentable, que es ejecutada de manera organizada por un “Grupo”, de acuerdo a lo establecido en la “Formulación del Proyecto productivo”, de nueva implementación para producir, comercializar u otorgar bienes y/o servicios a terceros.
XXXVII.
Reglas: Reglas de Operación del “Programa”.
XXXVIII.
Secretaría: Secretaría de la Reforma Agraria.

XXXIX.
SICAPP (Sistema de Captura de Proyectos Productivos): Plataforma informática disponible en la página electrónica de la “Secretaría” (www.sra.gob.mx), a través de la cual el “Técnico/a” seleccionado por los “Grupos” interesados, deberá registrar su solicitud.
XL.
SISTEC (Sistema de Seguimiento de Técnicos/as): Plataforma informática disponible en la página electrónica de la “Secretaría” (www.sra.gob.mx), a través de la cual el “Técnico/a” podrá ingresar con su “CUHA” y “Contraseña” para actualizar su información personal.
XLI.
Supervisor/a: Persona física contratada por la “Secretaría” con cargo al gasto de operación del “Programa” para ejecutar la supervisión, cuyas funciones podrán ser vigiladas por el “Delegado/a” y avaladas por la “Coordinación”.
XLII.
Técnico/a: Persona independiente que no forma parte de la estructura orgánica de la “Secretaria”, que ha cumplido con los requisitos previstos en los “Lineamientos”, registrado en el “Padrón de Técnicos/as Habilitados/as”.
CAPITULO 2. Objetivos

2.1. General
ARTICULO 2. Contribuir al mejoramiento del ingreso de hombres y mujeres de 18 años y más, que habitan en “Núcleos Agrarios”, mediante el otorgamiento de apoyos para la implementación y puesta en marcha de “Proyectos productivos”.

2.2. Específicos
ARTICULO 3. Son objetivos específicos del “Programa”:

I.
Generar empleo a los hombres y mujeres que habitan en “Núcleos Agrarios” y que no son titulares de derechos agrarios inscritos en el Registro Agrario Nacional, en la implementación y puesta en marcha de ”Proyectos productivos”.

II.
Otorgar “Capacitación” productiva con Perspectiva de Género a los “Grupos” de “Beneficiarios(as)”.

CAPITULO 3. Lineamientos 

3.1. Cobertura
ARTICULO 4. El “Programa” tendrá una cobertura nacional con el fin de atender a la población asentada en “Núcleos Agrarios” de las Entidades Federativas y del Distrito Federal.

3.2. Población objetivo
ARTICULO 5. Son población objetivo del “Programa” los hombres y mujeres con 18 años o más al momento del registro, que habiten en “Núcleos Agrarios”, que no sean ejidatarios ni comuneros y que no hayan sido apoyados en los últimos cinco ejercicios fiscales por el “Programa” y por el “PROMUSAG”.

3.3. Beneficiarios
ARTICULO 6. Son “Beneficiarios(as)” del “Programa”, los integrantes de un Grupo que cuenta con aprobación y autorización de recursos por parte del “Comité Técnico”.

3.3.1. Requisitos de Participación

ARTICULO 7. Para poder participar en el “Programa” se requiere:

a)
Grupos de trabajo sin formalidad jurídica, integrados en grupos de mínimo tres y máximo seis integrantes.
b)
Grupos constituidos legalmente en figuras asociativas en grupos mínimo de siete integrantes sin máximo definido.

ARTICULO 8. El “Grupo”, a través del “Técnico/a”, deberá ingresar en el tiempo y forma señalados en la "Convocatoria", el registro de su solicitud de apoyo en el “SICAPP”.

ARTICULO 9. El “Grupo” deberá presentarse en la “Delegación” en la fecha y hora señalada en el acuse de recibo que genera el SICAPP para acreditar que se registró exitosamente la “Clave de Registro” y presentar la siguiente documentación en original y copia:

I.
Formato de solicitud de apoyo debidamente firmado por cada integrante del “Grupo” (en caso de no saber escribir, deberán colocar huella digital). Anexo A.

II.
“Formulación del Proyecto Productivo”. Anexo B.

III.
Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral, la cual deberá contener el nombre del estado, municipio y “Núcleo Agrario” en el que habita el (la) integrante del “Grupo” que debe ser el mismo que se registró en el Anexo A y donde se desarrollará el “Proyecto productivo”. En caso de que la credencial no precise el “Núcleo Agrario” registrado en el Anexo A, adicionalmente deberá presentar obligatoriamente, la “Constancia de vecindad” que indique el “Núcleo Agrario” donde se desarrollará el “Proyecto productivo”. No se aceptarán comprobantes de credenciales en trámite.

IV.
“CURP” de cada integrante del “Grupo”.

V.
Acta de Asamblea donde se manifieste la constitución del “Grupo”, el nombre del mismo, los nombres de sus integrantes y a quienes corresponde asumir los cargos de Presidente(a), Secretario(a) y Tesorero(a). Para “Grupos” que soliciten apoyos de hasta $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) basta un acta privada simple que contenga la información ya descrita y también podrán participar los que estén constituidos como figuras asociativas. Para aquellos “Grupos” que soliciten más de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y hasta $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) es obligatoria el acta con la formalidad legal correspondiente al tipo de sociedad que hayan elegido.

VI.
Croquis de micro-localización a detalle del lugar donde se ubicará el “Proyecto productivo”.

3.3.2. Procedimiento de selección

3.3.2.1. Criterios de elegibilidad

ARTICULO 10. La “Coordinación” realizará la selección de los “Proyectos productivos” de acuerdo a los siguientes criterios:

I.
Evaluación Técnica: se analiza la viabilidad de mercado, técnica, financiera y ambiental del “Proyecto productivo”.

II.
Focalización por marginación y vulnerabilidad: Se valoran las condiciones sociales de los y las solicitantes y de la región en la que se establecerá el “Proyecto productivo”.

ARTICULO 11. Con la finalidad de cumplir con las metas y objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Programa Sectorial para el Desarrollo Agrario 2007-2012 y en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y de conformidad con el artículo 10, fracción II de las presentes reglas, se atenderá preferentemente a “Grupos” que establezcan su “Proyecto productivo” en:

I.
Los Municipios que forman parte de las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP).

II.
Los 125 Municipios con menor índice de desarrollo humano (Estrategia 100x100).

III.
Los 300 Municipios marginados que se ubican en zonas forestales (PROARBOL).

IV.
Municipios indígenas del catálogo emitido por la Comisión para el Desarrollo de Pueblos Indígenas (CDI).

V.
Las ocho entidades con mayor rezago social determinadas por el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

VI.
Municipios y localidades con alto índice de migración.

Asimismo, se podrán asignar puntos adicionales en el procedimiento de selección a aquellos “Proyectos productivos” que se encuentren en algunos de los siguientes supuestos:

VII.
“Proyectos productivos” que formen parte de una cadena productiva y se especifique como tal en el texto del mismo.

VIII.
Historial de buen desempeño del “Técnico/a”.

IX.
“Proyectos productivos” que dentro de sus integrantes incluyan a personas de la tercera edad y/o con capacidades diferentes.

3.3.2.2. Ponderación de criterios

ARTICULO 12. Se asignará una calificación en una escala de 0 a 100 puntos. El 100% de la misma se ponderará de la siguiente manera:

I.
Evaluación Técnica: 50%

II.
Focalización por marginación y vulnerabilidad: 50%

ARTICULO 13. Corresponde al “Equipo Evaluador Externo” emitir la calificación técnica de la “Formulación del Proyecto productivo”.

ARTICULO 14. El “Grupo” que opten por adherirse a la “Capitalización de ahorros” deberán, a través del “Técnico/a”, incorporar en la corrida financiera de la “Formulación del Proyecto Productivo” sus proyecciones estimadas para tal fin.

ARTICULO 15. Para continuar en el procedimiento es indispensable que el “Proyecto productivo” obtenga en la “Evaluación Técnica”, una calificación de 60 puntos o más.

ARTICULO 16. La ”Formulación del Proyecto productivo” que obtengan la calificación señalada en el artículo que antecede, continuarán en el procedimiento, sometiéndose a la etapa de Focalización por marginación y vulnerabilidad, en la cual se evalúa si el “Proyecto productivo” cumple con algunas de las consideraciones que se señalan en el artículo 11 de estas “Reglas”.
3.4. Características de los apoyos (Tipo y monto)

ARTICULO 17. Los apoyos consisten en “Aportaciones directas” que serán otorgadas para inversión y puesta en marcha de “Proyectos productivos” nuevos y su respectiva “Asistencia Técnica”.

ARTICULO 18. Con base en la disponibilidad presupuestal del “Programa” se apoyarán aquellos “Proyectos productivos” que como resultado del procedimiento de selección establecido en las presentes “Reglas” hayan sido autorizados por el “Comité Técnico”.

3.4.1. Para inversión de “Proyectos productivos”

ARTICULO 19. La “Aportación directa” para inversión de “Proyectos productivos” se autorizará por el “Comité Técnico” de la siguiente manera:

I.
El monto máximo del apoyo para la inversión en el “Proyecto productivo” es de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Para el caso de Figuras Asociativas Legalmente Constituidas, el monto máximo del apoyo para la inversión en el “Proyecto productivo” es de $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). En ambos casos, los montos serán calculados en razón de un monto máximo de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) por cada integrante y no implica que el monto será divisible en ninguno de los dos casos.
II.
“Asistencia Técnica”: Adicionalmente al monto señalado en la fracción I del presente artículo, la “Coordinación” otorgará al “Grupo” beneficiado el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto autorizado, por concepto de honorarios para el “Técnico/a” a cambio de los servicios de elaboración del “Proyecto productivo”, otorgamiento de la “Asistencia Técnica”, asesoría en la puesta en marcha y acompañamiento al ”Grupo” en la presentación y sustento del Informe general de aplicación del recursos dentro de los sesenta (60) días siguientes a la firma del “Acta de entrega-recepción” de los mismos.

III.
Los montos señalados en las fracciones que anteceden, no deben destinarse al pago de mano de obra o jornales, excepto en los proyectos de giros agrícolas, en los que podrán destinar hasta el 15% del monto otorgado para este fin. En todos los demás giros, en los que la mano de obra o jornales sean necesarios para el “Proyecto productivo”, deben ser aportados por el “Grupo”.

IV.
Del monto total solicitado al “Programa” sólo se podrá destinar como máximo hasta el 20% para los conceptos de construcción, remodelación y/o acondicionamiento, a excepción de los casos que la “Coordinación” considere pertinente revalorar.

3.4.2. Disponibilidad y distribución de recursos

ARTICULO 20. La “Coordinación” cumplirá con lo señalado en el numeral 31 del Programa Nacional de Reducción al Gasto Público, emitido por UPCP con oficio circular número 307-A.-0917 el 12 de marzo de 2010, así como con los lineamientos que al respecto sean emitidos por la misma unidad para su aplicación durante el ejercicio fiscal 2012, con el propósito de que dependencias y entidades realicen una reducción adicional de al menos el 4% a los gastos indirectos de los programas sujetos a Reglas de Operación.

ARTICULO 21. Los recursos que se asignen para la ejecución del “Programa” a través del Presupuesto de Egresos de la Federación, se distribuirán de la siguiente manera:

I.
Cuando menos el 91.36% del monto total asignado al “Programa”, se destinará a la inversión de “Proyectos productivos”.

II.
Hasta el 8.64% del monto total asignado al “Programa”, se destinará a otros gastos.

ARTICULO 22. El 8.64% del monto total asignado al “Programa” en el Presupuesto de Egresos de la Federación, se aplicará a los siguientes rubros:

I.
Capacitación.

II.
Comercialización.

III.
Supervisión.

IV.
Promoción.

V.
Evaluación Técnica.

VI.
Evaluación Externa.

VII.
Investigación y estudios.

VIII.
Gastos de difusión.

IX.
Sistematización y soporte.

X.
Gastos de administración.

3.5. Participantes
3.5.1. Ejecutores
ARTICULO 23. La “Coordinación” es la unidad responsable de la ejecución del “Programa” y tiene las siguientes atribuciones:

I.
Integrar y administrar el “Padrón de Técnicos/as Habilitados/as”.

II.
Elaborar, modificar, adicionar y publicar los “Lineamientos”.

III.
Coordinar la recepción de solicitudes y documentación requerida con apoyo de las “Delegaciones” para formalizar la petición de apoyo en ventanilla.

IV.
Seleccionar con base en los artículos 10 y 11 de las presentes “Reglas”, los “Proyectos productivos” que habrán de presentarse para su autorización al “Comité Técnico”.

V.
Llevar a cabo acciones de supervisión previa a nivel nacional, con base en los elementos humanos y presupuestales con los que cuente, con la finalidad de verificar que la información registrada en la solicitud sea congruente con la realidad y en caso contrario, proceder a la cancelación de los “Proyectos productivos” con recursos autorizados.

VI.
Coordinar las visitas de “supervisión” en campo con apoyo de la “Delegación”, programadas o especiales, con el fin de constatar el cumplimiento de los objetivos del “Programa”, que permitan conocer y evaluar el impacto y desarrollo de los “Proyectos productivos” y el desempeño de los “Técnicos/as”.

VII.
Solicitar a la “Delegación” copia de los documentos y su original para cotejo, en los casos que se requiera verificar la información de los “Grupos”.

VIII.
Diseñar y aplicar a través de la “Delegación”, el “Modelo de Capacitación” para las y los beneficiarios.

IX.
Realizar con apoyo del “Delegado/a” y los “Guías CAAS” la entrega de la “Constancia de Capacitación”.

X.
Instruir la liberación de recursos a los “Grupos” beneficiados.

XI.
Cancelar solicitudes de apoyo con base en las disposiciones contenidas en las presentes “Reglas” y notificar al “Comité Técnico”.

XII.
Promover convenios con dependencias, entidades, instituciones públicas o privadas que coadyuven en el cumplimiento de los objetivos del “Programa” y la comercialización de los “Proyectos productivos”, en los casos que resulte procedente.

XIII.
Elaborar las adiciones y modificaciones a las “Reglas” del “Programa”.

XIV.
Elaborar las “Convocatorias” requeridas por el “Programa”.

XV.
Proponer al “Comité Técnico” la interpretación del contenido de las presentes “Reglas” y sobre lo no previsto en las mismas.

XVI.
Elaborar los términos de referencia para las evaluaciones externas a las que se sujete el “Programa” de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y el Programa Anual de Evaluación (PAE) que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), con el fin de darlos a conocer a las instancias que los requieran.

XVII.
Promover la participación de aquellos “Grupos” que se destaquen por su desarrollo en la ejecución del “Proyecto productivo” apoyado por el "Programa", en eventos donde se impulse la comercialización de los productos o servicios que otorguen, así como en aquellos que se proporcionen capacitaciones adicionales o desarrollo de habilidades.

XVIII.
Las demás que las disposiciones aplicables le confieran, y las que le encomienden sus superiores jerárquicos.

ARTICULO 24. De conformidad con el artículo 23, fracción XI de las presentes “Reglas”, la “Coordinación”, en cualquier momento del procedimiento tiene facultad para decretar la cancelación de solicitudes o apoyos que no hayan sido entregados a las y los beneficiarios, en cualquiera de los siguientes casos:

I.
Separación o desistimiento de al menos uno (a) o más integrantes del “Grupo”, excepto en caso de defunción.

II.
Detectar inconsistencias en la información proporcionada, en cualquier etapa del procedimiento.

III.
No existan las condiciones físicas, técnicas, materiales, humanas, comerciales, de mercado y de cualquier otra índole, para desarrollar el “Proyecto productivo”.

IV.
Diferencias y conflictos irreconciliables al interior del “Grupo”.

V.
Falta de interés del “Grupo” por recibir el recurso.

VI.
“Grupos” que no cumplan con al menos el 80% de la asistencia al curso de capacitación previo a la liberación del recurso.

VII.
Solicitudes de apoyo que el día de la cita emitida por el “SICAPP”, no cumplieron con la formalidad en la entrega de documentación.

VIII.
Solicitudes de “Grupos” en los que se detecten integrantes duplicados en el ciclo actual o en el registro histórico del “Programa” de los últimos cinco años. Para el caso de duplicidades detectadas en el ciclo actual, quedará sujeta al proceso de selección aquella solicitud que haya ingresado primero y se cancelarán las restantes.

IX.
Solicitudes cuyos “Proyectos productivos” no se implementen en el “Núcleo Agrario” en el que habitan las y los integrantes. Todas deben de pertenecer a la misma ubicación geográfica.

X.
Cuando las y los integrantes del “Grupo” o terceras personas no permitan o faciliten las visitas de supervisión.
XI.
Cuando las y los integrantes, al momento de la visita de supervisión manifiesten desconocer el “Proyecto productivo”, giro o el lugar de implementación, nieguen formar parte de un “Grupo”, o haber firmado la solicitud de apoyo (Anexo A).

XII.
Cambios de giro, en este supuesto, la “Coordinación” podrá solicitar al “Grupo”, la devolución de los recursos a la “Coordinación” para su reasignación correspondiente o reintegro a la Tesorería de la Federación.

XIII.
Aquellos “Proyectos productivos” en los que se incorpore un “Técnico/a” como integrante del “Grupo”.

XIV.
Aquellos “Proyectos productivos” que se ubiquen en el mismo predio, domicilio o solar donde se haya apoyado otro “Proyecto productivo” del “Programa” o del “PROMUSAG”, en los dos ejercicios fiscales anteriores.

XV.
Aquellos “Proyectos productivos” en los que se incorpore como integrante del “Grupo”, un(a) servidor(a) público (a) de cualquiera de los tres niveles de gobierno o por elección popular.

XVI.
Aquellos “Proyectos productivos” en los que se incorpore un(a) prestador(a) de servicios profesionales vinculado(a) al “Programa”.

XVII.
Aquellos “Proyectos productivos” en los que se incorpore un familiar en línea directa en primer grado de algún prestador o prestadora de servicios profesionales vinculados a los programas operados por la “Secretaría”.
XVIII.
Aquellos casos que a juicio de la “Coordinación” esté en riesgo la “Aplicación de los recursos”.

XIX.
Uno(a) o más integrantes sea titular de derechos agrarios inscritos en el Registro Agrario Nacional al momento de formalizar la solicitud de apoyo.

3.5.1.1. Técnicos/as
ARTICULO 25. La “Coordinación”, con base en los “Lineamientos” incorporará a su “Padrón de Técnicos/as” a aquellas personas capacitadas que acrediten tener la experiencia y la capacidad requerida para la “Formulación del Proyecto productivo”, así como para brindar “Asistencia Técnica” a los “Grupos” de hombres y mujeres que resulten beneficiarias del “Programa”.

Los “Técnicos/as” se sujetarán a lo siguiente:

I.
Les aplicará los derechos, obligaciones y sanciones previstos en los “Lineamientos”.

II.
Sólo podrán ingresar en el “SICAPP” un máximo de quince “Proyectos productivos”, de los cuales sólo ocho podrán ser de giro pecuario y no más de siete en total para el “Programa”.

III.
Solo podrán registrar solicitudes de “Proyectos productivos” ubicados en la entidad federativa que señalen como su residencia o domicilio personal.

IV.
Deberán tener de preferencia conocimiento en temas de Equidad de Género.

V.
Realizar las gestiones necesarias para que los “Grupos”, presenten en la “Delegación” el soporte documental de la aplicación de los recursos autorizados y suscriban el informe respectivo o en su caso, presenten las justificaciones por dicha omisión.

3.5.2. Delegación
ARTICULO 26. El “Delegado/a” coadyuvará con la “Coordinación” en la ejecución del “Programa”, con las siguientes facultades y atribuciones:

I.
Difundir en los estrados de la “Delegación” el “Padrón de Técnicos/as Habilitados” correspondiente a su entidad federativa.

II.
Recibir en coordinación con el “Enlace” y demás personal que él designe, las solicitudes de apoyo registradas, verificar que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 9 de las presentes “Reglas” y cotejar los datos registrados y copias presentadas, con los documentos originales respectivos.

III.
Validar y en su caso corregir en cualquier etapa del proceso y con base en la documentación resguardada, la correcta identidad y nombre de los y las integrantes del “Grupo” para realizar las modificaciones en la documentación y notificar posteriormente a la “Coordinación”.

IV.
Integrar con apoyo del “Enlace” los expedientes de los “Grupos” solicitantes y resguardarlos.

V.
Al cierre del “Programa”, poner a disposición del público en general en las instalaciones de la “Delegación”, los listados de “Claves de Registro” de las solicitudes que fueron apoyadas por el “Comité Técnico”.

VI.
Coadyuvar con la “Coordinación” en el desarrollo de la supervisión de los “Proyectos productivos” apoyados.

VII.
Supervisar y/o coordinar a los Prestadores de Servicios Profesionales vinculados al “Programa” para que desarrollen las actividades que les fueron asignadas.
VIII.
Notificar a los “Técnicos/as” por cualquier medio disponible la inhabilitación de que sean sujetos por irregularidades en su actuar u omisiones en la prestación de sus servicios.

IX.
Coordinar el “Modelo de Capacitación” que se otorga a los “Grupos” de beneficiarios (as) de manera previa a la entrega de los apoyos y con apoyo del “Guía CAAS” hacer entrega de la “Constancia de Capacitación”.

X.
Asistir y apoyar a la “Coordinación” en el procedimiento para la liberación y entrega de recursos a los “Grupos” de beneficiarios (as).

XI.
Recabar el comprobante de entrega del apoyo, mediante la elaboración y formalización del “Acta de entrega-recepción” de la “Aportación directa”, en tres tantos originales con las firmas respectivas.

XII.
Promover la conciliación de los conflictos que sean de su conocimiento, que se presenten al interior de los “Grupos” o de éstos con el “Técnico/a”.

XIII.
Validar los cambios y modificaciones previstos para la “Acta de entrega - recepción” de recursos, con base en la información presentada por el “Grupo” en ventanilla y el expediente bajo su resguardo y notificar a la "Coordinación", para los efectos a que haya lugar.

XIV.
Validar los cambios de domicilio de un “Proyecto productivo” a efecto de que no salga del “Núcleo Agrario” en el que fue aprobado y notificar a la "Coordinación".

XV.
Emitir, con base en la información proporcionada por la Delegación Estatal del Registro Agrario Nacional de su entidad federativa, una opinión en los casos en los que no se acredite plenamente la existencia o límites del “Núcleo Agrario” señalado por el “Grupo” para implementar el “Proyecto productivo”.

XVI.
Recibir el Informe general de aplicación del Recurso (Anexo E) y el soporte documental respectivo realizado por los grupos, resguardándolo y enviando copia del mismo a la “Coordinación”.

XVII.
Las demás que las disposiciones aplicables le confieran.

3.5.3. Comité Técnico
ARTICULO 27. El máximo órgano de decisión del “Programa” será el “Comité Técnico”, el cual estará integrado por los siguientes miembros titulares:

Presidente: Titular de la “Secretaría”.
Secretario Ejecutivo: Titular de la Subsecretaría de Política Sectorial.

Secretario Técnico: Titular de la “Coordinación”.

Vocales: Por la “Secretaría”: Titular de la Oficialía Mayor, de la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos, de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones y de la Dirección General de Política y Planeación Agraria. Y del sector, de la Procuraduría Agraria (PA), del Registro Agrario Nacional (RAN) y del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE). Estos miembros contarán con voz y voto.

Invitados: Un Representante de la Secretaría de la Función Pública y/o del Organo Interno de Control en la “Secretaría”. Sólo tendrán voz sin voto.

ARTICULO 28. En el caso de ausencia de algún titular del “Comité Técnico”, éste designará al suplente mediante oficio de representación, quien tendrá las facultades y obligaciones del titular y deberá ser funcionario público de estructura con un nivel mínimo de Director de Area.

ARTICULO 29. El quórum legal del “Comité Técnico” se integrará con la asistencia de cuando menos la mitad más uno de sus miembros con derecho a voto, siempre que se encuentre presente el Presidente o su suplente. Los acuerdos del “Comité” se aprobarán por unanimidad o mayoría de votos.

ARTICULO 30. Los integrantes del “Comité Técnico”, por el desempeño de sus funciones en el mismo, no recibirán pago alguno, por tratarse de cargos de carácter honorífico.

ARTICULO 31. El “Comité Técnico”, tiene las siguientes atribuciones:

I.
Conocer las modificaciones que se realicen a las “Reglas”.

II.
Conocer la “Convocatoria” en la que se establecen los plazos, términos y condiciones para la recepción de solicitudes de apoyo para “Proyectos productivos”.

III.
Conocer el “Manual de Procedimientos” del “Programa” aplicable al ejercicio fiscal correspondiente.

IV.
Autorizar el apoyo de los “Proyectos productivos”.

V.
Reconsiderar los plazos, términos y condiciones de recepción de solicitudes en caso de que se afecte la operación del “Programa”.

VI.
Aprobar los Términos de Referencia para que, con base en la normativa establecida en la legislación aplicable se lleve a cabo la contratación de la “Evaluación Externa”.

VII.
Conocer la cancelación de los apoyos previamente autorizados y a su vez autorizar la reasignación de los recursos del “Programa”.

VIII.
Aprobar el Orden del Día de las sesiones.

IX.
Aprobar acuerdos para cumplir en tiempo y forma con los objetivos del “Programa”.

X.
Tomar conocimiento del seguimiento a los acuerdos o recomendaciones aprobados e impulsar su cumplimiento en tiempo y forma.

XI.
Ratificar las actas de las sesiones.

XII.
Resolver sobre la interpretación y lo no previsto en las presentes “Reglas”.

XIII.
Las demás establecidas en otros ordenamientos.

3.6. Coordinación Institucional
ARTICULO 32. La “Secretaría” podrá establecer mecanismos de coordinación para garantizar que el “Programa” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal.

ARTICULO 33. La coordinación interinstitucional buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad, evitar duplicidades y reducir gastos administrativos, así como establecer acciones que permitan el fomento de la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres en los “Núcleos Agrarios”.

CAPITULO 4. Operación

4.1. Procedimiento
4.1.1 Convocatoria
ARTICULO 34. Los plazos y términos para participar en el “Programa” se encuentran en el Anexo C de las presentes “Reglas”, la cual se difundirá en la página electrónica de la “Secretaría”, www.sra.gob.mx, una vez que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación.

4.1.2. Registro de Solicitudes
ARTICULO 35. El registro de solicitudes lo realiza el “Técnico/a” a través de la página electrónica de la "Secretaría", www.sra.gob.mx donde estará disponible el “SICAPP”, con base en la información, datos y documentación proporcionada por el “Grupo”, a excepción de la “Formulación del Proyecto Productivo” (Anexo B), cuya elaboración está a su cargo.

ARTICULO 36. El “Técnico/a” es responsable de la correcta captura de la información registrada y acepta las consecuencias que de la misma se deriven.

ARTICULO 37. El “Técnico/a” tendrá que especificar en la corrida financiera de la “Formulación del Proyecto productivo”, la programación detallada de la “Capitalización de ahorros” de aquellos “Grupos” que así lo hayan considerado para su “Proyecto productivo”, este concepto no debe considerarse dentro del Anexo A, en la parte de inversión.

ARTICULO 38. Una vez concluida la captura de la información, el sistema emitirá una "Clave de Registro", que señalará el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse el “Grupo” a la "Delegación" para hacer entrega de la documentación señalada en el artículo 9 de las presentes “Reglas”.

ARTICULO 39. La “Clave de Registro” no implica ninguna obligación de pago o apoyo por parte de la “Secretaría”, ya que tal determinación dependerá del resultado final del cumplimiento de los requisitos y criterios de selección establecidos en las presentes “Reglas”.

ARTICULO 40. Durante el periodo de recepción de solicitudes en la ventanilla el "Delegado/a” con apoyo de los “Enlaces” validarán en el “SICAPP” la “Formulación del Proyecto productivo” que hayan cumplido satisfactoriamente con la documentación prevista en el artículo 9 de las presentes “Reglas” a efecto de que el “Equipo Evaluador Externo” realice la “Evaluación Técnica” correspondiente.

4.1.3 Entrega de Acuse de Recibo
ARTICULO 41. Los Grupos que no obtengan su Acuse de recibo el día que les corresponda presentarse en la ventanilla, no podrán continuar con el procedimiento y la solicitud será cancelada automáticamente.

ARTICULO 42. Cualquier omisión o causa de incumplimiento en la entrega de la solicitud será responsabilidad exclusiva del "Técnico/a" y de los integrantes del “Grupo”.

La entrega de la documentación del “Grupo” en ventanilla, deberá realizarse preferentemente por la totalidad de los integrantes del “Grupo”.

4.1.4 Evaluación de la Formulación del Proyecto Productivo
ARTICULO 43. La "Coordinación", recibe la “Formulación del Proyecto productivo”, las cuales son remitidas al “Equipo Evaluador Externo”, a través del “SICAPP”.

ARTICULO 44. El “Equipo Evaluador Externo” en cumplimiento de sus obligaciones, dictaminará la viabilidad técnica del total de los “Proyectos productivos”, con base en la evaluación de la “Formulación del Proyecto productivo” turnadas por la “Coordinación”.

El “Equipo Evaluador Externo” emitirá el resultado de las “Evaluaciones Técnicas” de la “Formulación del Proyectos Productivos” y lo notificará a la “Coordinación” a través del “SICAPP”.
La “Evaluación Técnica”, se hará considerando los cuatro perfiles que integran el “Proyecto productivo”. En el caso del perfil financiero, deberá ser ingresado al “SICAPP” en un archivo de hoja de cálculo.

ARTICULO 45. El “Grupo”, tiene el derecho a recibir a través de su “Técnico/a” las observaciones de forma y no de fondo, que en su caso pudieran solventarse en cumplimiento a la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, en los términos previstos en el artículo 46 inciso c) de las presentes “Reglas”.

ARTICULO 46. Para efectos del resultado de la “Evaluación Técnica” se considerarán: 

a)
Positivos: Aquellos “Proyectos productivos” que obtengan una “Evaluación Técnica” igual o mayor a 60/100.

b)
Negativos: Aquellos “Proyectos productivos” que obtengan una “Evaluación Técnica” menor a 50/100.

c)
Sujetos a corrección: Aquellos “Proyectos productivos” que obtengan una “Evaluación Técnica” en un rango de 50/100 a 59/100. Los “Proyectos productivos” que obtengan este estatus serán notificados al “Técnico/a” del grupo, vía correo electrónico para que subsanen las observaciones en el “SICAPP”, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la fecha de envío de la notificación. Las modificaciones deberán ingresarse en el sistema y presentarse físicamente en la “Delegación”.

4.1.5 Aprobación de solicitudes de apoyo

ARTICULO 47. La “Coordinación” con base en los criterios de elegibilidad y la ponderación establecidos en los artículos 10 y 11 de las presentes “Reglas”, con el resultado de la evaluación realizada por el “Equipo Evaluador Externo”, integrará los aspectos administrativos y normativos de las solicitudes, para someterlos a la autorización del “Comité Técnico”.

ARTICULO 48. La “Coordinación” se ajustará a la disponibilidad presupuestal para determinar los “Proyectos productivos” que habrán de apoyarse y someterse a la autorización del “Comité Técnico”.

4.1.6 Capacitación a Grupos autorizados por el Comité Técnico

ARTICULO 49. Previo a la entrega de recursos la “Coordinación” se reserva el derecho de efectuar visitas de supervisión a los “Grupos” aprobados y autorizados por el “Comité Técnico”, para determinar su existencia, veracidad de la información proporcionada, condiciones socioeconómicas de los solicitantes de apoyo, condiciones para el arranque del “Proyecto productivo”, preexistencia de conceptos de inversión solicitados, preexistencia del proyecto en sí y apego a las “Reglas”.

ARTICULO 50. La “Coordinación” a través de la “Delegación” notificará al "Grupo" para que se presente a recibir el Módulo de Capacitación, de lo contrario la “Coordinación" podrá proponer al “Comité Técnico” la cancelación del apoyo y en su caso la reasignación del recurso.

ARTICULO 51. Para recibir el “Modelo de Capacitación” y poder acceder a la firma del “Acta de entrega-recepción”, el “Grupo” aprobado por el "Comité Técnico" deberá presentar en la “Delegación” los siguientes documentos:

I.
Copia simple y original para cotejo de la Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral de todos(as) y cada uno(a) de sus participantes asistentes.

II.
Contrato de “Asistencia Técnica” en tres tantos (uno para el “Grupo”, uno para el “Técnico/a” y otro para la “Delegación”), con copia simple de la identificación oficial con fotografía y firma del “Técnico/a” encargado de otorgar la “Asistencia Técnica”.

ARTICULO 52. Una vez que el “Grupo” cumpla con el “Modelo de Capacitación”, el "Delegado/a" con apoyo del “Guía CAAS” tendrá las siguientes obligaciones:

I.
Verificar que los asistentes al Módulo de Capacitación sean integrantes del “Grupo” beneficiado.

II.
Entregar la “Constancia de Capacitación” al “Grupo” en los términos de los artículos 23 fracción IX y 26 fracción IX de las presentes “Reglas”, sin la cual no podrá hacerse entrega del recurso.

ARTICULO 53. El "Delegado/a" con apoyo del “Guía CAAS” informará a la “Coordinación” sobre el resultado de las capacitaciones realizadas.

4.2. Derechos, Obligaciones y Sanciones

4.2.1. Derechos
ARTICULO 54. Son derechos del “Grupo” con “Proyecto productivo” autorizado por el “Comité Técnico”, los siguientes:

I.
Recibir de parte de su “Técnico/a” una copia de la “Formulación del proyecto productivo”.

II.
Recibir la “Constancia de Capacitación” una vez que acredite su asistencia en un 80% al Módulo de Capacitación.

III.
Recibir el apoyo para su “Proyecto productivo”, siempre y cuando cumpla con todos los aspectos normativos y de procedimiento previos a la liberación de recursos.

IV.
Recibir recursos para el pago de la “Asistencia Técnica” para su “Proyecto productivo” autorizado y aprobado por el “Comité Técnico”.
V.
Recibir orientación y asesoría por parte del personal de la Delegación o de la “Coordinación” para la gestión de recursos complementarios, ante otras instituciones públicas en los diferentes niveles de gobierno.

VI.
Recibir las observaciones de forma y no de fondo que tenga su “Proyecto productivo” para solventarlas a través de su “Técnico/a”.

VII.
Solicitar a la “Coordinación” el cambio de “Técnico/a” que registró el “Proyecto productivo”, mediante escrito que señale las causas que dan origen a dicha petición. En este supuesto el grupo deberá entregar al “Técnico/a” saliente la cantidad de $3,000 (tres mil pesos 00/100 M.N.) del total del 10% otorgado para el pago al “Técnico/a”, por concepto de elaboración del “Proyecto productivo”. Esta cantidad no será considerada en caso de que el grupo haya pagado por anticipado por este concepto.

VIII.
Presentar las quejas y denuncias que estimen pertinentes, relativas a la aplicación y desarrollo del “Programa” en términos del Capítulo 8 de las presentes “Reglas”.

4.2.2. Obligaciones
ARTICULO 55. Son obligaciones del “Grupo” con “Proyecto productivo” autorizado por el “Comité”, las siguientes, sin detrimento de las demás señaladas en las presentes “Reglas”:

I.
Cumplir con todos los requisitos y etapas previstas en las presentes “Reglas”.

II.
Observar y atender los requisitos administrativos y la legalidad de todos y cada uno de los documentos proporcionados.

III.
Cumplir con el “Modelo de Capacitación” antes de la entrega del recurso con una asistencia no menor al 80% de los y las integrantes del “Grupo”; Para el caso de “Grupos” de tres y cuatro integrantes se tendrá por atendida esta obligación con la asistencia de dos y tres integrantes respectivamente.

IV.
Presentar en la “Delegación” el Informe general de aplicación del recurso que avale la inversión en el “Proyecto productivo” del monto total otorgado por el “Programa”, dentro de los siguientes sesenta (60) días naturales contados a partir de la firma del “Acta de entrega-recepción”.

V.
Permitir las visitas de supervisión, seguimiento, evaluación y auditoría que realice la “Coordinación” o terceros (Auditoría Superior de la Federación, Organo Interno de Control, Organismos Internacionales e instituciones contratadas para tal fin), en el lugar donde se desarrolla el “Proyecto productivo”.

VI.
Participar por lo menos un año en la implementación del “Proyecto productivo”; cuando esto no sea posible, por haber fallecido uno(a) o varios(as) socios(as), deberán notificar a la “Delegación” correspondiente la(s) persona(s) y causa(s) de la baja o alta, según sea el caso, con el acta de asamblea en la que se consignan los cambios y en su caso, con copia simple de las identificaciones oficiales y “CURP” del nuevo(a) integrante así como todos los datos requeridos en la solicitud de apoyo para cada socia, con el objeto de actualizar el padrón de beneficiarios (as).

VII.
Utilizar los recursos otorgados por el “Programa”, exclusivamente para el desarrollo del “Proyecto productivo” en los términos originales en los que se presentó, se evaluó y que fue aprobado por el “Comité Técnico”. No se autorizarán cambios de giro y si no existen condiciones de cualquier índole para implementar el “Proyecto productivo” o que afecten al desarrollo del mismo, el “Grupo” deberá devolver los recursos a la “Coordinación” para su reasignación correspondiente o reintegro a la Tesorería de la Federación.

4.2.3. Sanciones
ARTICULO 56. El “Grupo” que incurra en cualquiera de los siguientes casos, será sancionado:

I.
No invertir el recurso, en los rubros y términos de la formulación del “Proyecto productivo”.

II.
No presentar en la “Delegación”, el Informe general de aplicación del recurso.

III.
No aceptar la realización de visitas de supervisión, auditoría o evaluación externa.

IV.
Presentar a la “Secretaría”, a la “Coordinación” o a la “Delegación”, documentación o datos inconsistentes.

V.
Implementar el “Proyecto productivo”, con un giro distinto o diferente al autorizado.

VI.
Que se acredite que no se puso en marcha el “Proyecto productivo”.

ARTICULO 57. En función de los incumplimientos conocidos y acreditados, que se mencionan en el artículo anterior, la “Coordinación”, realizará lo siguiente:

I.
Por conducto de la “Delegación” requerir a los “Grupos”, que aclaren y subsanen las omisiones señaladas en las fracciones I, II y III.

II.
Cancelar las solicitudes o asignación de apoyos, conforme al artículo 24 de las presentes “Reglas”, cuando la situación sea la prevista en la fracción IV, del artículo anterior.

III.
Por conducto de la “Delegación”, requerir al “Grupo”, la devolución del apoyo cuando no se subsane o aclare los supuestos de las fracciones I, II y III o se acrediten los supuestos de las fracciones V y VI, del artículo anterior.

IV.
De no devolver el recurso, se notificará a la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de la “Secretaría”, para que proceda en los términos de las disposiciones vigentes y mediante los procedimientos judiciales que correspondan.

4.3. Ejecución
4.3.1 Avances Físicos Financieros
ARTICULO 58. La “Coordinación” integrará los informes trimestrales del avance físico-financiero del “Programa” y los remitirá a la Oficialía Mayor de la “Secretaría” y/o a las instancias que se determinen.

4.3.2. Acta de entrega - recepción
ARTICULO 59. El “Acta de entrega-recepción” constituye la prueba documental que certifica el otorgamiento y entrega al “Grupo” de la “Aportación directa”, así como su recepción, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; documento que el "Grupo" deberá exhibir al momento de formalizar su cuenta bancaria para la liberación de recursos.

ARTICULO 60. Por cada solicitud de apoyo autorizada por el “Comité Técnico”, se elaborará el “Acta de entrega-recepción” en tres tantos originales, en la que deberán señalarse claramente el nombre del “Grupo” beneficiado, su ubicación geográfica, el monto que les fue autorizado y el nombre de todos los integrantes del “Grupo”, misma que deberá llevar al menos la firma autógrafa de los integrantes de la Mesa directiva. El “Delegado/a” deberá remitir a la “Coordinación” un tanto, otro se entregará al “Grupo” y el tercero quedará en el expediente del “Grupo”, bajo resguardo de la “Delegación”.

ARTICULO 61. Posterior al “Modelo de Capacitación” y si el “Grupo” ha cumplido con los requisitos previstos en estas “Reglas”, procederá a la firma del “Acta de entrega-recepción”. En caso de imposibilidad o incumplimiento la “Delegación” deberá notificar a la “Coordinación” para que determine lo relativo al destino  de los recursos.

ARTICULO 62. Al momento de la firma del “Acta de entrega-recepción” el “Grupo” deberá presentar, además de lo señalado en el artículo 51, una copia de la “Constancia de Capacitación”.

ARTICULO 63. La responsabilidad de la “Secretaría” sobre la comprobación del apoyo otorgado al “Grupo”, concluye con la entrega del mismo.

4.3.2.1 Informe general de aplicación de recursos
ARTICULO 64. El “Grupo” que firme el “Acta de entrega-recepción” asume el compromiso de presentar ante la “Delegación” que corresponda, dentro de los sesenta (60) días naturales posteriores a la firma de la misma, el Informe general de aplicación del recurso, en términos del artículo 55, fracción IV de las presentes “Reglas”.

4.3.2.2. Supervisión de los “Proyectos productivos”

ARTICULO 65. La "Coordinación" podrá realizar tres tipos de supervisiones, en los siguientes términos:

I.
SUPERVISION PREVIA: Aquella que tiene como finalidad, verificar la veracidad de la información proporcionada por el “Técnico/a” respecto de la identidad y ubicación territorial de los y las integrantes del “Grupo” y del “Proyecto productivo”, así como las condiciones físicas, materiales, humanas, de mercado y técnicas del mismo, previo a la entrega del recurso autorizado por el “Comité Técnico”.

II.
SUPERVISION DE SEGUIMIENTO: Aquella cuya finalidad es verificar en campo la aplicación de los recursos entregados al “Grupo”, la integración del mismo, el grado de avance del “Proyecto productivo”, y sus modificaciones, la asistencia al “Modelo de Capacitación”, la existencia del “Proyecto productivo” en el tiempo, el cumplimiento de la “Asistencia Técnica” y alguna problemática que desee expresar el “Grupo”.

III.
SUPERVISION ESPECIAL: Aquellas que la "Coordinación" determine con la finalidad de verificar datos expuestos mediante queja o denuncia a la "Coordinación" o a cualquier otra instancia.

ARTICULO 66. En la “Supervisión” se realizarán las siguientes actividades:

I.
Aplicar la “Cédula de Supervisión”.

II.
Realizar entrevistas a los(las) integrantes del “Grupo” y vecinos del lugar en donde se encuentre el “Proyecto productivo”.

III.
Recabar toda la información necesaria a fin de constatar lo dispuesto en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo anterior (fotografías, videos, audios, documentales, testimoniales y todos aquellos medios de prueba a que haya lugar).

IV.
En su caso, levantar un Acta Circunstanciada cuando se presuman hechos, actos u omisiones contrarios a las presentes “Reglas”.

ARTICULO 67. La información recabada en la “supervisión” será organizada, sistematizada y analizada por la “Coordinación”, la cual a su vez, la turnará a las áreas responsables de dar el seguimiento a que haya lugar, de conformidad con el Manual de Procedimientos del “Programa”.

4.3.2 Cierre de Ejercicio
ARTICULO 68. La “Coordinación” elaborará el cierre del ejercicio del “Programa” y lo remitirá a la Oficialía Mayor de la “Secretaría” debidamente requisitado, para la integración del cierre programático presupuestario.

4.3.3. Recursos no devengados

ARTICULO 69. Los recursos que no se destinen para los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación por cuenta y orden de la “Secretaría”.

CAPITULO 5. Auditoría, Control y Seguimiento

ARTICULO 70. Los recursos que la Federación otorga para este programa podrán ser fiscalizados por la Secretaría de la Función Pública, a través del Organo Interno de Control en la “Secretaría”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias competentes.

ARTICULO 71. Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal detectadas por los entes fiscalizadores, en las que lleguen a incurrir servidores públicos o particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable.

CAPITULO 6. Evaluación

6.1. Interna
ARTICULO 72. La “Coordinación” realizará acciones de seguimiento al desempeño del “Programa”, conforme lo establecido en la Matriz de Indicadores para Resultados.

6.2. Externa
ARTICULO 73. Los resultados del “Programa” podrán ser evaluados por Instituciones externas académicas y de investigación u organismos especializados de carácter nacional e internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en la materia del “Programa”, en los términos de las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

ARTICULO 74. La “Evaluación Externa” se llevará a cabo de conformidad con la normativa establecida en la Ley General de Desarrollo Social y en el Programa Anual de Evaluación que emita el Consejo Nacional de Evaluación de Programas Sociales (CONEVAL).

ARTICULO 75. La “Evaluación Externa” será coordinada conforme lo señalado en los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal”; sin menoscabo de la corresponsabilidad institucional de la “Coordinación” del “Programa”.

CAPITULO 7. Transparencia

7.1. Difusión
ARTICULO 76. Toda la información relativa al “Programa” estará disponible en la página electrónica de la “Secretaría”: www.sra.gob.mx de conformidad con los “Criterios Generales para la Elaboración de Reglas de Operación de Programas”, emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Función Pública.

ARTICULO 77. El Padrón que contenga la información de número de “Proyectos productivos”, montos y número de beneficiarios (as), se publicará al cierre del ejercicio fiscal, en la página electrónica de la “Secretaría” y en cada “Delegación”.

ARTICULO 78. Todo el material de difusión, promoción y operación del “Programa” deberá contener la leyenda:

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”.
CAPITULO 8. Quejas y denuncias

ARTICULO 79. Las quejas y denuncias podrán presentarse:

I.
A la “Coordinación” del “Programa”: En el domicilio ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 669, Edificio Independencia, segundo piso, Colonia Presidentes Ejidales segunda sección, código postal 04470, Delegación Coyoacán, México, D.F. o vía telefónica al número de larga distancia sin costo 01 800 02 03 277.

II.
Al Organo Interno de Control en la “Secretaría”: En el domicilio ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Edificio Revolución, primer piso, Colonia Presidentes Ejidales segunda sección, código postal 04470, Delegación Coyoacán, México. Teléfono 36 01 91 76  y 36 01 91 29.

III.
A la Secretaría de la Función Pública: En el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón,  México, D.F.

IV.
A la “Delegación”: De conformidad con el directorio ubicado en la página electrónica www.sra.gob.mx.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Con las presentes “Reglas” quedan abrogadas todas las publicadas con anterioridad.

Todos los asuntos en trámite, al entrar en vigor las presentes “Reglas”, continuarán rigiéndose por las publicadas en el ejercicio fiscal correspondientes al año de registro del “Proyecto productivo”.

SEGUNDO.- La “Coordinación” publicará en la página electrónica de la “Secretaría”, www.sra.gob.mx el “Manual de Procedimientos” del “Programa”.

TERCERO.- Las presentes “Reglas” entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

CUARTO.- La “Coordinación” en el ámbito de su competencia y atribuciones atenderá el modelo de estructura de datos de domicilio geográfico establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010, de conformidad con el Oficio Circular Conjunto Números 801.1.-274 y SSFP/400/121/2010 emitido por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública el 18 de noviembre de 2010.

QUINTO.- Para el otorgamiento de los apoyos a los beneficiarios del presente “Programa” sujeto a Reglas de Operación, se avanzará en la instrumentación de un mecanismo de dispersión vía electrónica, mediante el uso de productos bancarios, de conformidad con el artículo 18, fracción XII del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”
Se emiten las presentes Reglas de Operación en la Ciudad de México, Distrito Federal, el trece de diciembre de dos mil once.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica.
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2. Justificacion, Objetivos y Metas. (1 cuarta msmo)
a. Jusificacion.
1. Por aue realizar este proyecto producivo, y no fro (benefieios)

“ESiS programa e pUbIco, 360 3 CUaIqUET parido pOCo. Queda promido el 1o pora
fines distintos o los establscidos en el programa’.
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Sefialar 3 objetivos del proyecto productivo (Cualitativos).

e

‘Sefialar 3 Metas del proyecto productivo (Cuanttativas)

Especificar como participaron las mueres en el disefio de los objetivos del proyecto productv
tomando en consideracion la experiencia, habidades, destrezas y disponibildad de tiempo d
las mismas.

3. Andlisis del mercado. (4 cuerils.
Descripcion y analisis de los productos yio servicios. ¢Cuél es el producto o servicio final
ofrecer? ¢Cuales son Ias caracterstcas fisicas e cicho producta(s) o senviciofsj? ¢En qu
presentacion {empaque y embalaje) serd ofertado el producto? De acuerdo al segmento d
mercado indicar calidad en Ia e sa cataloga dal producto y/o seniclo?

F

“Este programa e publco, ajeno a cualquier parido poitico. Queda prohibidd el uso para fines disintos &
Ios establecidos en ef programa’.
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Plaza o Mercado: £En qué comunicd(es) ylo municipo(s) se va a comercilizar ol producto(s) ylo
Servicio(s)? Deriro de esa comuridad(es) o municipio(s) ¢cudl serd el punto de venta y a quiénes s les
ofertard el productofs) ylo servicio(s)? ,Cuantos habitantes tiene la comunidaces) yio municipofs) donde se
comercialzaré el producto(s) ylo servicio(s)?

. Andisis de la oferta y demanda: ;Cuantos son los “clientes pofenciales™ del producto(s) ylo
servicio(s) y cual es su poder adquistivo en promedio? ¢Cuantos competidores ofertan e mismo.
producto en la misma comunidades) ylo mUNcipio(s)? ¢Con qué frecuencia se consume el
producto o servicio?

A Andisis y fijacion de precios: ;A qué precio en promedio oferta Ia compstencia? ¢Cusl es el
precio de venta del producto(s) ylo servicio(s) a ofettar? (Existen estacionalidades o
fuctuaciones de los precios del producto(s) ylo senvicio(s) a ofertar? ¢.Como, Cuando y Por qué.

se presentan?

“Este programa es piblico, ajeno a cualkquier partdo polizo. Queda prohibido ef uso para fines disintos @
Ios establecidos en ef programa’.
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L 4B producto se venderd de contado o a crédito? ¢De qué manera se dara a conocer ¢l

producto(s) ylo servicio(s)? (promocicn y difusiér),

. 4Cusl es la cadena de distribucion en Ia qua sa ancontraré el productols) /o sarviio(s)?
desde la prociccién hasta el consumidor final (dentificar el esiabén en que se ubica

el proyecto)

A

2 Cotizaciones formales de lo que se plensa adquirir con el recurso solicitado al programa.

Para proyestos pecuarios, éstas deberan ser de proveedores que cumplan con el
certificado de que el ganado esté libre de enfermedades (Firmadas, Escaneadas e insertadas.

en el archivo de Excel incluyendoa raz6n social del proveedar, cireccién y teléfonos). Mximo 2.

“Este programa es piblco, ajeno a cuakquier partido poltico. Queda prohibido ef uso para fines distrtos a
los establacidos en ef programa’.




[image: image8.jpg]4. Ingenieria del Proyecto. (10 cuartilas maxirmo)
a  Localizacion

L Macro-localizacién (Estado, Municipio, Nicleo Agrario, Comunidad) y Micro-localizacion

(rutas, vias de acceso, croquis y descripeién de colindancias, referencias y distancias).

b, Descripciontécnica del proyecto.

L Condiciones climaticas y servicios: ¢ Cusles son las temperaturas Maximas y minimas
¥ &n qué meses s presentan? (Cual es la época de llvia y cual es la precipitacion
promedio? ¢Cul es la humedad relativa en promedio y el tipo de suelo que existe donde.

e astablacers el proyacto? y ¢ Cudles son los servicios con los que se cuanta?

“Este programa e piblco, ajeno a cuakjuier partido poltiza. Queda prohibido ef uso para fines disintos
los establecidos en ef programa’.




[image: image9.jpg]. Diagrama de distribucion de dreas (indicar superficie del terreno, superfiie de

infraestructura, dimensiones y distrbucion de mobiliario y equipo).

UL Componentes requeridos para la ejecucion del proyecto (infraestructura, superficie de

terreno, mano de obra, materisles, dessr

cién de equipos, variedades, razas y ofros.

Ineluir y describi o solictado al programa y la aportacion de los socios).

¢ Desarrollo del Proceso Productivo yio comercializacion.

I ¢Como se llevaré a cabo el proceso productivo o de comercializacion desde la adquisicion

da los insumos hasta Ia venta del producto final?

NOTA: La informacién consutada en Intermet para ef proceso productivo, es vélida, siampre y cuando sa
tomen unicamente pardmetros técricos que se adapten a las caracteristicas el lugar y del proyecto. ¥ se
ke las péginas consutadas en fa biblografia.

“Este programa es publico, sjeno a cualquier partdo polico. Quada prohibido el uso para fines dislintos @
los establecidos en ef programa’.
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los establecidos en of programa’.




[image: image11.jpg]“Este programa es publco, ajeno a cualquier parido polico. Queda prohibido el uso para fines disintos &
los establecidos en of programa’.




[image: image12.jpg]d. Programa de trabajo para la instalacion, puesta en marcha y operacién del proyecto
(Ejamplo: Dest la habiltacién del lugar donda sa llevara a cabo el proyecto y senvicios {agus,
energia eléctrcal, compra de nsumos e infagstructura para incio de operacien del proyecto
hasta el final da la proyaccic).

e Identificacion de proveedores de materia prima  insumos.
CONCEPTO PROVEEDOR UBICACION FRECUENCIA|
9 De acuerdo a la experiencia, necesidades, habilidades, destrezas y disponibilidad de

tiempo de las y 05 integrantes del grupo, indicar:
L Programa de administracidn de recursos humanos.

ENCARGADO ACTIVIDAD JORNALES SALARIO POR JORNAL.
REQUERIDOS

. Programa de capacitacién y asistencia técnica.

TEWAS OBJETVOS BURACION NOMBRE BE
RESPONSABLE

“Este programa es publco, ajeno a cualkquier partido poltico. Queda prohibidd ef uso para fies disintos @
los establecidos en ef program’.




[image: image13.jpg]h Proyecclén de los pasibles rlesgos que pueden presentarse en el proyecto y acclones para
solventarlos (Identificar los factores climaticos, condiciones del suslo, financieros, econémicos,
etc. {Como pudiesen afectar al proyecto? ¢, Qué acciones se tomardn para mitigar el dafio latente.

cada riesgo identificado).

Normatividad y permisos vigentes acorde al giro y drea de influencia del proyecto (Nomas.
Sanitarias, Fitosanitarias, Zoosaritarias, Ambientales, comerciales, fiscales, etc.). ¢De las normas.
citadas qué procesos o acciones aplican al proyecto productive? ¢ Qué acciones se tomardn para

el seguimiento de esta noma?

4.1mpacto al Medio Ambiente. (2 cuartilas miximo)

(En caso que slguna pregunta no apliqua sobra Ia actividad a raalizar Justificar el ¢por qué no genera un

impacto negativo?)
a  Valoracion de los posibles impactos al medio ambiente.

Detallar las précticas a Implementar para contribulr a la conservacion o mefora del medio

ambiente er

“Este programa es piblco, ajeno a cualkquier partdo poltico. Queda prohibidd ef uso para fines distntos &

los establacidos en ef programa’.




[image: image14.jpg]L El manejo de desechos organicos e inorganicos. ,Cudles son los desechos organicos e
inorgénicos que genera el proyecto o la actvidad y qué maneo se les dard? ¢EI mancjo
da estos desachos llova aigin proceso? Descrbir ol procaso da manejo (compostas,
lombricompostas etc)

- N

. /

I La fuente de abastecimiento de agua, ¢De dénde se abastecers el proyecto de agua? ¢ Est
abasteciniento tiens algin costo? Proponer medidas o tecnologias que el proyecto pudiess
aplicar para ol shorro de este recurso.

W La conservacion y uso adecuado del suelo: Si el proyecto tiene algin impacto negativo sobre ol
suelo, ¢ Qué acciones se realizaran para mitigar el impacto negativo?

V. La prevencién y control de fauna nociva y piagas. ¢ Cudles son Ias piages o fauna nociva de |
region e pudiesen afectar al proyecto? ,Oué medidas prevertivas y carreciias se llevarén a
cabo para evitar Ias plagas o feuna nociva?

“Este programa es piblco, ajeno a cualkquier partdo poltico. Queda prohibido ef uso para fines disintos @
los establacidos en ef programa’.




[image: image15.jpg]b, El aprovechamiento eficiente de Flora, Fauna u otros recursos: ¢En la actividad a realizar
dentro del proyecto productivo afecta a la flora y fauna local? ¢Por qué? ¢En caso de que
afecte qué medidas se tomaran para mitigar el Impacto negaivo?

5. Anisis Financiero (Archivo de Excel).

a  Presupuesto de inversion: diferenclar y desglosar la aportacién del programa y de los
soclostas.
b, Célculos técnicos.

L Memorias de calculo de las necesidades de insumos y/o materias primas acordes a los
volimenes de produccién (Indicar concepto, Fecuencia, volimenes y precio de compra,
volimenes de prodceicn)

Il Proyeccion de costos (de produccion, de disribucién y ventas, administrativos, de
mantenimiento).

©. Proyeccion financiera minima a cinco afios:
L Proyeccion da ingresos. (Determinando volimenes y precios)
Il Costos Totales: ijos, variables, fjos totales y variables totales.
Il Estado de resultads.
V. Flujo de afectivo,
4 Andlisis de rentabllicad.
I Caleulo de punto de equilibrio del proyecto en porcentaje de ventas.

Il Calcular la VAN (Valor Actual Neto), TIR (Tasa Interna de Retarno). y Relacién Beneficio /
Gosto utiizando a tasa de actualizacion minima il 10%,

Il Esouema de Capitalizacion (ECA) para proysctos que selecsionaron la opcin.

e Cotizalones
s Bibliografia consiitada acerca del giro del proyecto (3 consultas més importantes)
7. NOTA B FROVECTO FRODUCTIVO DEBZRA TENER LN MINAO DE 10 ¥ UN MAXIMO DE 17 HOJAS

DEBERAN PRESENTARSE EN TEXTO N WORD SN INDICE {CON LETRA A/AL NUMERO 11
NCiLLo). o SPETAR EL NJMERO DE HOAS PROPUESTAS 2ARA
OYECTO DADO QUE SERA CONSDERADC DENTRO DE L EVALUACION. LOS
05 ST DERERAN PREGENTAR BN SXCEL (CALCULCS MATEWATICOS

ESTADOS FINANCH
YNCULADOS)

“Este programa es publico, sjeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distitos a
os etablecidos an of programs’




ANEXO C

CONVOCATORIA DEL FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NUCLEOS AGRARIOS (FAPPA) 2012

INTRODUCCION

Se convoca a la Población Objetivo señalada en el artículo 5 de las Reglas de Operación del Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) y que cumplan con los Criterios de Elegibilidad descritos en los artículos 10 y 11 del citado ordenamiento, a efecto de que registren sus solicitudes de apoyo a través de la dirección electrónica publicada en la página de la “Secretaría” www.sra.gob.mx conforme a la Solicitud de Apoyo (Anexo A) para acceder al proceso de selección de aportaciones directas que brinda el Programa.

PROCEDIMIENTO Y PLAZOS PARA EL REGISTRO

ARTICULO 1. Los Grupos solicitantes, asistidos por un técnico habilitado en el Padrón de Técnicos de la Coordinación del Programa y que cuente con su “Clave Unica de Habilitación”, de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación, deberán registrar su solicitud a través de la dirección electrónica publicada en la página de la Secretaría de la Reforma Agraria www.sra.gob.mx donde estará disponible el Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP) del 9 de enero del 2012 al 19 de febrero de 2012.

ARTICULO 2. El Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP), desplegará los campos que deberán ser completados respecto de los datos personales y socio-demográficos de las integrantes del Grupo (Anexo A) los cuales deberán ser capturados correctamente.

ARTICULO 3. Se deberá capturar la información del Proyecto Productivo (Anexo B). Esta información será la que se tome en cuenta para la proyección técnica y sustentable del proyecto.

ARTICULO 4. Se podrán realizar capturas parciales de información durante el tiempo que esté disponible el Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP), aquellas que queden inconclusas a las 23:59 horas del 19 de febrero de 2012 (Tiempo del Centro) se cancelarán automáticamente.

ARTICULO 5. Una vez que se haya completado la captura de la información el Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP) emitirá la “Clave de Registro” la cual señalará la fecha y hora en la que habrá de presentarse el Grupo a hacer entrega de los requisitos previstos en el artículo 9 de las Reglas de Operación, ante la Delegación Estatal correspondiente.

ARTICULO 6. La “Clave de Registro” no implica ningún orden de prelación, ni alguna obligación de pago o apoyo por parte de la Secretaría de la Reforma Agraria. Sólo representa un instrumento de registro para los Grupos solicitantes que deberán presentar al momento de formalizar su solicitud ante la Delegación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria correspondiente y el resultado final de la solicitud dependerá de los criterios de selección, focalización y técnicos.

ARTICULO 7. No se recibirán las solicitudes que no hayan sido previamente registradas en el Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP) y que no cumplan con todos los requisitos de la presente Convocatoria y las Reglas de Operación.

ARTICULO 8. El periodo de recepción de documentación en ventanilla inicia el 23 de enero de 2012.
ARTICULO 9. No se recibirá la documentación señalada en el artículo 9 de las Reglas de Operación fuera de la fecha establecida en la “Clave de Registro” del día que le corresponda para aquellos Grupos que no hayan podido presentarse. Tampoco se asignarán nuevas citas para entrega.

ARTICULO 10. Si la documentación presentada en ventanilla cumple con los requisitos previstos en la normatividad del Programa, se les acusará de recibo para que puedan continuar en el proceso de selección.

ARTICULO 11. Los proyectos recibidos se someterán a un proceso de selección, en el que, para seguir en las diversas etapas del Programa, deberán cumplir íntegramente con los requisitos, plazos, términos y condiciones señalados en la Convocatoria y en las Reglas de Operación del Programa.

ARTICULO 12. La asignación de recursos se realizará conforme a los criterios previstos en las Reglas de Operación del Programa, la calificación del proyecto que emita el Equipo Evaluador Externo, el resultado de la focalización y la disponibilidad presupuestal.

ARTICULO 13. Los recursos se aplicarán en los términos y montos previstos en el artículo 19 de las Reglas de Operación para el año 2012.
ARTICULO 14. A efecto de garantizar que el Programa no tenga un uso a favor de algún partido político, aquellas solicitudes en las que se acredite que el técnico perciba cualquier tipo de remuneración por parte de éstos, se procederá a decretar su cancelación.
ARTICULO 15. La Coordinación del Programa se reserva cualquier supervisión, verificación o cotejo de información y documentación.

ARTICULO 16. Para mayor información, los interesados deberán dirigirse a las Delegaciones Estatales de la Secretaría de la Reforma Agraria, o bien consultar la página de la Secretaría de la Reforma Agraria (www.sra.gob.mx) o al número de larga distancia sin costo 01- 800-02-03-277.

ARTICULO 17. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la Coordinación del Programa.

ARTICULO 18. En cumplimiento a la normatividad y los requerimientos de transparencia, las quejas y denuncias podrán presentarse en los términos del artículo 80 de las Reglas de Operación.

TRANSITORIOS

UNICO.- La Coordinación difundirá en la página de la “Secretaría”, www.sra.gob.mx la presente Convocatoria.

ANEXO D

CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA

PROGRAMA “FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NUCLEOS AGRARIOS” (FAPPA)

CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL GRUPO DENOMINADO________________________________________________________________________________ DEL NUCLEO AGRARIO DENOMINADO__________________________________, QUE SE UBICA EN EL MUNICIPIO_____________________________________, DEL ESTADO DE ______________________________, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES NOMBRADOS PARA TAL FIN, LOS CC.__________________________________________________________EN SU CARACTER DE PRESIDENTE DEL GRUPO, ____________________________________ EN SU CARACTER DE SECRETARIO y __________________________________________ EN SU CARACTER DE TESORERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL GRUPO” Y POR LA OTRA, EL (LA) C. _______________________________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TECNICO HABILITADO”, QUIENES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA: “EL GRUPO” DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD HABERSE CONSTITUIDO CON FECHA ________ DE ______________________ DE 20____ Y HABER NOMBRADO COMO SUS REPRESENTANTES A QUIENES FUNGEN COMO TALES EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL.

SEGUNDA: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, “EL GRUPO” SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN: ______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________
TERCERA: “EL TECNICO HABILITADO” DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA Y PROFESIONAL RELACIONADA AL GIRO DEL PROYECTO QUE PRETENDE REALIZAR “EL GRUPO” CON RECURSOS DEL FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NUCLEOS AGRARIOS.

CUARTA: QUE SE CONTRATA Y SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES EN BENEFICIO DE “EL GRUPO”, EN LOS TERMINOS DE ESTE DOCUMENTO, EN VIRTUD DE QUE OBTUVO LA HABILITACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA PARA PARTICIPAR COMO TAL CON LA CLAVE UNICA DE HABILITACION_________________________

QUINTA: QUE ES UN PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES (PSP) CERTIFICADO POR _________________________________________________________________________________________ Y CON LA CEDULA PROFESIONAL _______________________________________

SEXTA: QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE (RFC) ES ________________________ HOMOCLAVE _____________

SEPTIMA: QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA SU DOMICILIO EN ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
CLAUSULAS

PRIMERA: “EL TECNICO HABILITADO” PRESTARA SUS SERVICIOS PROFESIONALES DE ASISTENCIA TECNICA PARA EL PROYECTO QUE FUE APROBADO POR EL COMITE TECNICO DEL PROGRAMA CON LA CLAVE DE REGISTRO: ________________________________________________________________________________________
SEGUNDA: LA ASISTENCIA TECNICA CONSISTIRA EN: LA ELABORACION DEL PROYECTO PRODUCTIVO, PUESTA EN MARCHA Y OTORGAMIENTO DE LA ASISTENCIA TECNICA ASI COMO APOYO AL GRUPO EN LA COMPROBACION DEL RECURSO DENTRO DE LOS SESENTA DIAS SIGUIENTES A LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS MISMOS; ACOMPAÑAR AL GRUPO A LOS CURSOS DE CAPACITACION PREVIOS A LA ENTREGA DE RECURSOS; ASESORAR A “EL GRUPO” EN LA ADQUSISICION DE LOS INSUMOS, BIENES MUEBLES O SERVICIOS SEÑALADOS EN LA CORRIDA FINANCIERA DE LA FORMULACION DEL PROYECTO PRODUCTIVO; DESARROLLAR LOS ASPECTOS TECNICOS INDISPENSABLES PARA PONER EN MARCHA EL PROYECTO PRODUCTIVO y TRANSMITIR A “EL GRUPO” LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA PONER EN MARCHA EL PROYECTO PRODUCTIVO.

TERCERA: “EL GRUPO” PAGARA A “EL TECNICO HABILITADO” LA CANTIDAD DE $ ___________________ (_____________________________00/100 M.N.), CANTIDAD EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO AUTORIZADO PARA LA INVERSION Y EL CUAL SERA CUBIERTO EN SOLO PAGO, UNA VEZ QUE SE HAYA PUESTO EN MARCHA EL PROYECTO Y POR NINGUN MOTIVO ANTES.

CUARTA: EN CASO DE QUE EL GRUPO SOLICITE EL CAMBIO DE TECNICO, EL GRUPO DEBERA ENTREGAR AL TECNICO SALIENTE LA CANTIDAD DE $ 3,000 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) DEL TOTAL DEL 10% OTORGADO PARA EL PAGO AL TECNICO, POR CONCEPTO DE ELABORACION DEL PROYECTO PRODUCTIVO. ESTA CANTIDAD NO SERA CONSIDERADA EN CASO DE QUE EL GRUPO HAYA PAGADO POR ANTICIPADO POR ESTE CONCEPTO.
QUINTA: “EL TECNICO HABILITADO” ENTREGARA A LA TESORERA DE “EL GRUPO”, EL RECIBO CORRESPONDIENTE AL PAGO, POR CONCEPTO DE SUS SERVICIOS Y SU INCUMPLIMIENTO SE DEBERA NOTIFICAR A LA COORDINACION DEL PROGRAMA FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NUCLEOS AGRARIOS, A EFECTO DE QUE APLIQUE LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR.

SEXTA: LA COORDINACION DEL PROGRAMA FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NUCLEOS AGRARIOS”, SE RESERVA EL DERECHO DE SUPERVISAR, DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR EN TODO MOMENTO, EL DESARROLLO Y LOS AVANCES DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS CON “EL TECNICO HABILITADO”.

SEPTIMA: CON EXCEPCION DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA, “EL GRUPO”, LA COORDINACION DEL PROGRAMA “FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NUCLEOS AGRARIOS” Y LAS DEMAS INSTANCIAS QUE INTERVIENEN EN EL, NO ADQUIEREN NI RECONOCEN OTRAS DISTINTAS A FAVOR DE “EL TECNICO HABILITADO”, POR NO SER APLICABLES A LA LEY FEDERAL DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO “B” DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL DE CONFORMIDAD A SU ARTICULO 8; NI LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO CONFORME A SU ARTICULO 1; POR TAL RAZON Y PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR, “EL TECNICO HABILITADO” NO SERA CONSIDERADO COMO TRABAJADOR DE NINGUNA DE LAS INSTANCIAS MENCIONADAS.

OCTAVA: EN CASO DE INCONFORMIDAD CON EL DESEMPEÑO DE “EL TECNICO HABILITADO”, “EL GRUPO” PODRA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO DE MANERA ANTICIPADA, PREVIA LIQUIDACION DE LOS ADEUDOS QUE TENGA CON “EL TECNICO HABILITADO” POR TRABAJOS YA REALIZADOS EN LOS PLAZOS Y MONTOS SEÑALADOS EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE, PARA LO CUAL DEBERA INFORMAR POR ESCRITO A LA COORDINACION DEL PROGRAMA, PREVIA ASAMBLEA DE “EL GRUPO”.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO, ACEPTAN SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EN TRES EJEMPLARES, EN EL NUCLEO AGRARIO DE _______________________________, MUNICIPIO DE _____________________________________, ESTADO DE _______________________, EL DIA _______________ DE __________________ DE 2012. QUEDA UN EJEMPLAR EN PODER DE “EL TECNICO HABILITADO”, OTRO EN PODER DE “EL GRUPO” Y EL ULTIMO SE ENTREGARA A LA DELEGACION AGRARIA COMO REQUISITO PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS ASIGNADOS.

	POR “EL GRUPO”


	
	POR “EL GRUPO”



	Presidente(a) (nombre y firma autógrafa)


	
	Secretario(a) (nombre y firma autógrafa)

	POR “EL GRUPO”


	
	“EL TECNICO HABILITADO”



	Tesorero(a) (nombre y firma autógrafa)
	
	(nombre y firma autógrafa)
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	FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NUCLEOS AGRARIOS

FAPPA

	
	ANEXO E

	
	INFORME GENERAL DE COMPROBACION

	
	(Llenar a máquina o con letra de molde legible)

	Fecha de recepción de recursos (DD-MM-AAAA):
	Clave de registro:

	Estado:
	Municipio:

	Localidad:
	Núcleo Agrario

	Nombre del Grupo:

	Nombre del Presidente(a):
	Nombre del Técnico:

	Domicilio del Proyecto:

	Teléfono para notificaciones (1):
	Teléfono para notificaciones (2):

	
	Monto Autorizado:

	#
	Descripción
	Referencia de documento comprobatorio
	Importe
	% Avance

	
	
	Fecha
	Folio
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	El grupo manifiesta bajo protesta de decir verdad que los originales de la documentación referida se encuentran bajo su resguardo y se dan por enterados que los mismos pueden ser requeridos por las instancias fiscalizadoras. 
	Total comprobado
	
	


“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los del Programa.
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	En caso de alguna problemática, en la aplicación de los recursos asignados, describir.

	 

	 

	 

	
	
	
	
	
	

	Con fecha, ___ de ________ de _____, los suscritos(as), integrantes del grupo en mención, por medio de la presente y bajo protesta de decir verdad, manifestamos que utilizamos los recursos asignados únicamente al desarrollo y cumplimiento de los fines del "Proyecto Productivo" en los términos en que FUE AUTORIZADO POR EL COMITE TECNICO.

	
	
	
	
	
	

	No. Socio(a)
	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre
	Firma o Huella
	

	1)
	 
	 
	 
	 
	

	2)
	 
	 
	 
	 
	

	3)
	 
	 
	 
	 
	

	4)
	 
	 
	 
	 
	

	5)
	 
	 
	 
	 
	

	6)
	 
	 
	 
	 
	

	7)
	
	
	
	
	

	8)
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SRA

La Secretaria de la Reforma Agraria otorga la presente

CONSTANCIA DE CAPACITACION

AlGupo con Clave de Registro el cual
fue beneficiado con recursos del Programa enel Ejercicio Fiscal 2012,
para implementar el Proyecto:

En virtud de haber acreditado su asistencia al Taller de Capacitacion "Curso Basico’, en términos de los Articulos
23, Fraccién IX, 26, Fraccion IX y 5g, Fraccién Il de las Reglas de Operacin vigentes.

. Delegado Estatalen (Delegacion)
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	FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NUCLEOS AGRARIOS

(FAPPA)

	
	ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE RECURSOS

	
	ANEXO G 

	
	


Acta entrega-recepción de recursos autorizados por el Comité Técnico de FAPPA 2012 en <<No_sesión>> sesión <<Tipo_Sesión>> de fecha <<fecha_sesión>>, por un monto de <<MONTO>> (<<MONTO_LETRA>>) para el Grupo denominado <<NOMBRE_GRUPO>>, con Clave de Registro <<REGISTRO>>, que invertirá en el proyecto denominado <<NOMBRE_PROYECTO>> del Municipio <<Municipio>> y Núcleo Agrario <<Núcleo_Agrario>> que se celebra en las oficinas de la Delegación Estatal de <<ESTADO>> cita en <<DIRECCION_DELEGACION>>, siendo las________horas del día_____de ____________________ de 2012. Estando presentes el <<DELEGADO>> <<CARGO>> de la Secretaría de la Reforma Agraria; Los CC. <<PRESIDENTE>>, Presidente(a), <<SECRETARIO>> Secretario(a), y <<TESORERO>> Tesorero(a), representantes debidamente designados por el Grupo.

I. HECHOS
Los CC. ((Nombre de todos los integrantes del grupo)) integrantes del grupo <<Nombre_Grupo>> de mutuo acuerdo señalan como INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL GRUPO a los CC. <<PRESIDENTE>>, Presidente(a), <<SECRETARIO>> Secretario(a), y <<TESORERO>> Tesorero(a), del Grupo <<NOMBRE_GRUPO>>, quienes exhiben sus credenciales de elector en original y copia con las que acreditan su personalidad y lugar de residencia donde se llevará a cabo el proyecto.

II. RATIFICACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO. De acuerdo a lo establecido en los Artículos 54, 55 y 56 de las Reglas de Operación 2012. (El o la) <<DELEGADO>>, << CARGO >> de la Secretaría de la Reforma Agraria, explicó a los asistentes las normas a las que se sujetará el apoyo.

DERECHOS:

I.
Qué el proyecto sea diseñado y evaluado con enfoque de género;

II.
Recibir de parte de su “Técnico/a” una copia de su proyecto;

III.
Recibir la “Constancia de capacitación” una vez que el grupo acredite su asistencia en un 80% a la capacitación;

IV.
Recibir el apoyo para su “Proyecto Productivo”, siempre y cuando cumpla con todos los aspectos normativos y de procedimiento previos a la liberación de recursos;

V.
Recibir recursos para el pago de la “Asistencia Técnica” para su Proyecto Productivo autorizado y aprobado por el “Comité”;

VI.
Recibir orientación y asesoría por parte del personal de la Delegación o de la Coordinación del Programa para la gestión de recursos complementarios, ante otras instituciones públicas en los diferentes niveles de gobierno;

VII.
Recibir las observaciones de forma y no de fondo que tenga su proyecto productivo para solventarlas a través de su “Técnico/a”;

VIII.
Solicitar a la “Coordinación” el cambio de “Técnico/a” que registró el proyecto productivo, mediante escrito que señale las causas que dan origen a dicha petición. En este supuesto el grupo deberá entregar al “Técnico/a” saliente la cantidad de $3,000 (tres mil pesos 00/100 M.N.) del total del 10% otorgado para el pago al técnico/a, por concepto de elaboración del proyecto productivo. Esta cantidad no será considerada en caso de que el grupo haya pagado por anticipado por este concepto, y

IX.
Presentar las quejas y denuncias que estimen pertinentes, relativas a la aplicación y desarrollo del “Programa” en términos del Capítulo 8 de las presentes “Reglas”.

OBLIGACIONES:

I.
Cumplir con todos los requisitos y etapas previstas en las presentes “Reglas”;

II.
Observar y atender los requisitos administrativos y la legalidad de todos y cada uno de los documentos proporcionados;

III.
Cumplir con el módulo de capacitación antes de la entrega del recurso con una asistencia no menor al 80% de las integrantes del grupo;

IV.
Presentar en la “Delegación” el Informe General de Aplicación del Recurso y entregar copia simple de los documentos que avalen la inversión en el “Proyecto productivo” del monto total otorgado por el “Programa”, dentro de los siguientes sesenta (60) días naturales contados a partir de la firma del acta de entrega y recepción de recursos, o de arranque del “Proyecto productivo” si se trata de temporal;

V.
Permitir las visitas de supervisión, seguimiento, evaluación y auditoría que realice la “Coordinación” o terceros (Auditoría Superior de la Federación, Organo Interno de Control, Organismos Internacionales e instituciones contratadas para tal fin), en el lugar donde se desarrolla el proyecto productivo;

VI.
Participar por lo menos un año en la implementación del proyecto productivo; cuando esto no sea posible, por haber fallecido una o varias socias, deberán notificar a la Delegación correspondiente la(s) persona(s) y causa(s) de la baja o alta, según sea el caso, con el acta de asamblea en la que se consignan los cambios y en su caso, con copia simple de las identificaciones oficiales y “CURP” de la nueva integrante así como todos los datos requeridos en la solicitud de apoyo para cada socia, con el objeto de actualizar el padrón de beneficiarias, y

VII.
Utilizar los recursos otorgados por el “Programa”, exclusivamente para el desarrollo del “Proyecto Productivo” en los términos originales en los que se presentó, se evaluó y que fue aprobado por el Comité Técnico. No se autorizarán cambios de giro y si no existen condiciones de cualquier índole para implementar el proyecto productivo o que afecten al desarrollo del mismo, el Grupo deberá devolver los recursos a la “Coordinación” para su reasignación correspondiente o reintegro a la Tesorería de la Federación.

SANCIONES:

En caso de que los “Grupos” incurran en cualquiera de las siguientes situaciones, la “Coordinación” aplicará las medidas pertinentes:

I.
No invertir el recurso, en los rubros y términos de la formulación del “Proyecto productivo”;

II.
No presentar en la “Delegación”, el Informe General de aplicación del recurso;

III.
No aceptar la realización de visitas de supervisión, auditoría o evaluación externa;

IV.
Presentar a la “Secretaría”, a la “Coordinación” o a la “Delegación”, documentación o datos inconsistentes;

V.
Implementar el “Proyecto Productivo”, con un giro distinto o diferente al autorizado, y

VI.
Que se acredite que no se puso en marcha el “Proyecto productivo”.

En función de los incumplimientos conocidos y acreditados, que se mencionan en el artículo anterior, la “Coordinación”, podrá realizar lo siguiente:

I.
Por conducto de la “Delegación” requerir a los “Grupos”, que aclaren y subsanen las omisiones señaladas en las fracciones I, II y III.

II.
Cancelar las solicitudes o asignación de apoyos, conforme al artículo 24 de las presentes reglas, cuando la situación sea la prevista en la fracción IV, del artículo anterior.

III.
Por conducto de la “Delegación”, requerir al “Grupo”, la devolución del apoyo cuando no se subsane o aclare los supuestos de las fracciones I, II y III o se acrediten los supuestos de las fracciones V y VI, del artículo anterior.
IV.
De no devolver el recurso, se notificará a la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de la “Secretaría”, para que proceda en los términos de las disposiciones vigentes y mediante los procedimientos judiciales que correspondan

III. DOCUMENTACION QUE PRESENTA EL GRUPO. Para proceder a la firma de la presente Acta:
I.
Copia simple y original para cotejo de la Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral en los términos del artículo 9, fracción III de las “Reglas” de todas y cada una de las participantes asistentes.

II.
Contrato de Asistencia Técnica en tres tantos originales (uno para el grupo, uno para el Técnico/a y otro para la “Delegación”, con copia simple de la identificación oficial con fotografía y firma del “Técnico/a” encargado de otorgar la asistencia técnica.

III.
Constancia de Capacitación.

IV. ENTREGA DEL RECURSO.- Se da a conocer a las CC. <<Presidenta>>, <<Secretaria>> y <<Tesorera>> el número de cuenta bancaria _______________ aperturada en forma mancomunada a su nombre en la Institución Bancaria BBVA BANCOMER, donde la Coordinación del Programa hará entrega de los recursos a los que se han hecho acreedoras como beneficiarias del Programa PROMUSAG.

El Grupo asume el compromiso de presentar este documento en la Sucursal ____________ de BBVA BANCOMER para que se realice la formalización de dicha cuenta con la firma de los contratos correspondientes en forma mancomunada que se les entregarán, para lo que deberán presentar también las identificaciones oficiales correspondientes y se dan por enteradas que la Coordinación del Programa tiene la atribución para solicitar en su caso la cancelación del mismo.

V. OTROS HECHOS.- Esta acta de entrega-recepción, sirve como recibo de los recursos entregados y como convenio de cumplimiento de las obligaciones establecidas en ésta; la Delegación Agraria deberá remitir a la Coordinación en ORIGINAL, la presente acta, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la firma de la misma. Asimismo el Grupo <<NOMBRE_GRUPO>> asume el compromiso de comprobar ante la “Delegación”, dentro de los sesenta días naturales posteriores a la fecha de entrega de recursos, el uso de los mismos, en términos del artículo 65 de las Reglas de Operación 2012.

VI. CIERRE DEL ACTA. Previa lectura de la presente y sin otro asunto que hacer constar, se da por concluida, siendo las _________ horas del día señalado al inicio de ésta, se firma para constancia en tres tantos, en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella intervinieron.

MESA DIRECTIVA DEL GRUPO

	<< PRESIDENTE>>

Presidente(a) del Grupo
	
	<< SECRETARIO >>

Secretario(a) del Grupo


	<< TESORERO>>

Tesorero(a) del Grupo
	


REPRESENTANTE DE LA S.R.A

__________________________________

<< DELEGADO>>

<< CARGO >>
“LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS E INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL “SISTEMA DE CAPTURA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS” (SICAPP) CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 18, FRACCION II DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA Y ARTICULOS 20, 21 Y 22 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION. EXIMO A LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA Y A PROMUSAG DE TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL DEPOSITO DEL IMPORTE DEL APOYO QUE SE NOS OTORGUE, EN LA CUENTA BANCARIA QUE SE PRECISA CON ANTELACION, TODA VEZ QUE LOS DATOS QUE DE ELLA HEMOS PROPORCIONADO SON TOTALMENTE CORRECTOS Y VIGENTES, LO CUAL MANIFIESTAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN CUANTO PROMUSAG EFECTUE LOS DEPOSITOS DEL IMPORTE QUE NOS CORRESPONDA, NOS DAMOS POR PAGADAS. EN CASO DE RECLAMACION DEL DEPOSITO, PARA COMPROBAR QUE EL PAGO NO SE HA EFECTUADO NOS COMPROMETEMOS A PROPORCIONAR LOS ESTADOS DE CUENTA EMITIDOS POR EL BANCO, QUE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA REQUIERA; CON ESTE DOCUMENTO NOS HACEMOS SABEDORAS DE QUE PROMUSAG SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR EL APOYO MEDIANTE OTRA FORMA DE PAGO, CUANDO ASI LO DETERMINE. AUTORIZO AL BANCO PARA QUE RETIRE LOS DEPOSITOS DERIVADOS DE PROMUSAG EFECTUADOS POR ERROR EN MI CUENTA, ASI COMO LOS QUE SEAN CANCELADOS EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LAS REGLAS DE OPERACION DE PROMUSAG O LOS QUE EXCEDAN EL APOYO AL QUE TENGO DERECHO Y SEAN REINTEGRADOS A LA CUENTA BANCARIA DEL PROGRAMA CORRESPONDIENTE
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

_______________________________
